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RESOLUCIÓN N" 65/23 ACTAN'24t23.

ft4unicipio '18 de Mayo Martes 06 de Junio de 2023

VISTO: que el i\4unicipio no cuenta con Fondos para gastos de menor cuantía, para faciitar y transparentar su
gestión, es pertinente dictar acto admin strativo para aprobar la rend ción del FONDO PERMANENTE
MENSUAL MUNICIPIO ,I8 DE MAYO;

RESULTANDO: I) que el TOCAF establece a través dei Artlculo N' 89 las características de los Fondos
Perr¡anentes:Art 89 'Los Fondos Permanentes no podrán exceder el importe de dos duodécir¡os de la suma
totalasignada presupuestalmente, incluídos ¡efuerzos de rubros, para gastos de funcionamiento e inversiones,
con excepción de los correspondientes a rekiblrcionés cargas legales y prestaciones de carácter soctal de
funcionar os y los coarespondientes a suministros de bienes y servrcios efectuados por organismos estatales.
En ningún caso podrá utilizarse el Fondo Permanente para e pago de aquellos conceptos que no se incluyen
en su base de cálculo":

ll) que el mismo 'se utilizó de acuerdo con lo que establece la Resolución N" 0212023,

CONSIDERANDO que la Adminisfación suginó criterios de acuerdo a la deterrninación del obleto de os
gasios, paTa la creac óñ, renovación y control de cada Foñdo Perr¡anentel

ATENTO: a Io precedentemente expuesto,

EL CONCEJO DE MUNIGIPIO 18 DE MAYO

RESUELVE:

'1.- APROBAR la Rend ción de castos del Fondo Permanente del Muntcipio 18 de l\layo
correspond ente a mes de MAYO 2023 \período con,prendido desde ei dia 0'1 al dia 31), por un importe total
de S 6'1.317,56 (pesos uruguayos sesenta y un r¡il tresctentos d ec s ete con c ¡cuenta y sers)

2.- COMUNíOUESE a Tesoreria del I\¡unicip o, Diección General de Recursos Financieros, cerenc a
de A¡ea Coataduria, Oficina Delegados del Tribuna de Cuenta de la Repúb ica, Oficina de Auditoría lnterna y
Sac-e_¿.,a de Des¿rrolo Loca y P¿d cipac on

3.- POR Secretariatel M!nlcpio, publíqueseen e SitioWebde Muncipo, ncorpórese al Regstro
de Reso L-io1es y proceoase a sJ arch vo

ALCALDESA

FIRMA CONCEJAL

C-*-
S¡ /"t*<

&A
/r'pn "

aoo
at,
l¡J

t4 'y't* ,.u t

FIRMA GONGEJAL FIRMA CONCEJAL



:S

;l.i.E:El;

El+!!S]!

L'?SP9gE

uu+L
-¡Pl;sF É

alilgifl;,I

I ill-ll1l 
,l

" .EE s'r;.'t$t
g!ts,gé5

HilÉ'Él:

'l ] 
s5

t"li__"
els¡ te,eal

lrll+
ádlslics!

-1,_l_:ll
ól¡nidia;l;;;;;;

-------l: :: : : : :l

ó616ló666

Elllt'uTuTultTtlETuTuiñ Jl.
{{{e{ggqg{{!1s{19
l:l X fl P ll § § N rlrx ll li |: \l\

!J-lJffi['[[illltri
Ir"l-ii*

grg=g*f,,l*1eiipafllil

lll+H+++
l"l¡"el -": $_5 e

áigáill*iÉá;grÉi*ir

fll-l!|flrffi
l::]a 

§]E]:]:.;l§ § s s c€l€

*l*l=.i.ir.BBBrii:B!

"""""""

tt*==,trrr,=,=],
ii;id6;6i6di;lól¡; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;l;l;1,,
ióóóóóóoóoódoóióó

------¡-ri-------

clrr¡ ¡ - r i
2r1rrlf1"

tff.IffiIl,1ffl

F1,

cl*

I
qo

:"e

=ll

i

Éc
RÉ
5q!d

li

.t
;l;
Ll,l

rrl
!9

**[

e
3

§
;

i
i
el

I

I

r

l

ffifftá

§¡',ri 'r

!
E

'.: ,'/'
\

I

:1. MÜ


